
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
PERSONA NATURAL PARA LABOR TRANSITORIA EN
PROGRAMA COMUNITARIO EN CALIDAD DE PROFESIONAL
EN LA COMUNA DE DALCAHUE.

DECRETO ALCALDICIO N° 358.-

DALCAHUE, 27 de enero de 2026.-

VISTOS: El contrato de prestación de servicios a honorarios en calidad de profesional de fecha 26 de

enero de 2026; el artículo 4° de la Ley N°18.883 Estatuto Administrativo de los funcionarios
municipales; las normas del Decreto 854 del Ministerio de Hacienda sobre Clasificador
Presupuestario; el certificado de disponibilidad presupuestaria de la Directora de
Administración y finanzas de fecha 26 de enero del 2026; La sentencia de proclamación en la
causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre
de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; las
facultades que me entrega la Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

APRUÉBESE: El contrato suscrito entre la Municipalidad
de Dalcahue y doña Dennisse Ivón Zúñiga Sotelo, Rut N , a contar del
01/02/2026 hasta el 01/02/2026, por la suma $176.991 (ciento setenta y seis mil
novecientos noventa y un pesos) impuestos incluidos, con el objeto de ejecutar la siguiente
labor:

- Animación Pindakawin

IMPÚTESE: El gasto devengado por este concepto a la

cuenta 2104004 del Centro de Costo 04.04.24 “Asuntos Indígenas”.

ANÓTESE, Y ARCHÍVESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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